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La filosofía de Vida Independiente, desarrollada en los años 60
y extendida hoy en todo el mundo, se centra en una orientación
hacia la utilización de las capacidades residuales, el desarrollo
individual de la persona, la equiparación de oportunidades y
el respeto por los derechos humanos de las personas con
discapacidad.
Todos los movimientos sociales sufren una evolución en función
del desarrollo de la propia sociedad. Así, el movimiento de las
personas con discapacidad en España ha sufrido grandes
cambios en los últimos años, que han modificado de manera
importante la visión que la sociedad tiene de las personas con
discapacidad. Desde el punto de vista del pensamiento social,
el cambio más importante lo ha aportado el Movimiento de
Vida Independiente, que ha roto la tradicional perspectiva
médica que se tenía sobre la discapacidad y ha dotado de
estudio al más alto nivel a un cambio que prentende la
instauración de un modelo plenamente social, en el que el
individuo con discapacidad sea aceptado como un miembro
más de la sociedad y sea valorado como tal con los derechos
que le corresponden.
Este curso pretende presentar estas ideas, que abarcan campos
como la bioética, la filosofía, la sociología y los modelos
sociales, y que están sentando las bases para un nuevo tipo de
lucha contra la discriminación en el que el cambio de
mentalidad de la sociedad es un requisito imprescindible.
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